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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Marzo  treinta y uno 
(31) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/034 
 
 
Proceso: Acción Popular 
Demandante: GERARDO HERRERA   
Demandado:  INVERSIONES  RJ  GAMES  S.A.S,  en  su calidad de 
propietaria   del   establecimiento   de   comercio   denominado CASINO 
WINNERS CLUB. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, 
realizada la audiencia de pacto de cumplimiento, sin lograr acuerdo, el 
despacho decreta las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio 
estime pertinente, así: 
 
PARTE DEMANDANTE: 
 
a.En lo que respecta a tener como prueba la contestación de la demanda, 
ésta  lo  será  en  la  medida  en  que  allí  se  hayan  aceptado  hechos 
susceptibles de prueba de confesión, lo que se analizará en la sentencia. 
 
b.  En cuanto a que se  oficie a la  Oficina de PLANEACION MUNICIPAL 
de  esta  ciudad a fin de que  realice  visita  técnica  a  las dependencias 
donde funciona el establecimiento de comercio  a  efectos  de  constatar 
si  en  dicho  inmueble existe  accesibilidad  a  la totalidad del mismo, 
según Ley 361 de 1997, se deniega por cuanto con la visita aportada por 
esta parte y realizada por el funcionario del municipio es suficiente para 
esclarecer el punto. 
 
En consecuencia, téngase como prueba la visita de verificación realizada 
por el Funcionario del Municipio, que fue aportada por el señor MARIO 
RESTREPO; póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes.  
 
 
PRUEBAS DELMUNICIPIO DE SANTA ROSA DE CABAL 
 
1.No solicitó. 
 
 PRUEBAS DE LA DEMANDADA  
 

a. No solicitó 
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De otro lado, se reconoce personería a la Defensora Pública MONICA 
LILIANA GARCIA ACOSTA para representar al DEFENSOR 
REGIONAL DEL PUEBLO RICARDO ANDRÉS TORO QUINTERO, en 
los términos del poder conferido.  
 
Así mismo, se reconoce personería al abogado PAULO CESAR 
LIZCANO DURAN para representar a la señora COTTY MORALES 
CAAMAÑO, en los términos y para los efectos del memorial-poder 
conferido. 
 
Como la prueba es documental y aparece en el expediente, se prescinde 
del periodo probatorio y en firme se continuará con el trámite del 
proceso. 
 
 
COPIESE y NOTIFÍQUESE, 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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